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MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, PESCA, 

Y ALIMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS 

SELECTIVAS CUERPO DE INGENIEROS 

AGRÓNOMOS DEL ESTADO 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL 

INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA 

EN EL CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DEL ESTADO (OEP 2020) 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA 

SUBSECRETARÍA (BOE DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021) POR LA QUE SE HACE 

PÚBLICA LA PUNTUACIÓN PROVISIONAL OBTENIDA EN LA FASE DE CONCURSO 

POR EL ASPIRANTE QUE HA SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA 

 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, el Tribunal calificador, en sesión celebrada 

el 23 de noviembre de 2022, ha decidido: 

 

PRIMERO: Publicar la puntuación provisional obtenida en la fase de Concurso por el aspirante que 

ha superado la fase de Oposición del Proceso Selectivo por el sistema de Promoción interna, de 

acuerdo con los méritos recogidos en los apartados 2.1, para personal funcionario, del Anexo I de 

la citada Resolución del 26 de octubre de 2021. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI VALORACIÓN PROVISIONAL 

PEDRO JAVIER PARRA ORGAZ ***5886** 11,5 

 

SEGUNDO: El interesado podrá interponer las reclamaciones que considere oportunas contra la 

puntuación que figura en esta Resolución, debiendo presentarse en el plazo de diez días hábiles a 

contar desde el siguiente a su publicación, mediante escrito que podrá presentarse por cualquiera 

de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO: Dar cuenta de esta Resolución al organismo convocante del Proceso Selectivo, a los 

efectos de su publicación en la página web del Ministerio. 

 

 

En Madrid, a la fecha indicada en la firma electrónica, 

 

El Secretario del Tribunal   La Presidenta del Tribunal 

 

Carlos Sánchez Villar   Susana Humanes Magán 
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